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PROTOCOLO 

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
COMPAÑÍA “CRUZ ABRIL ABOGADOS CÍA. LTDA.” 

OTORGA 
EFRAÍN NOGUERA SANTACRUZ 

4 A FAVOR DE 
JUAN GENARO CRUZ ARIAS 

CUANTÍA: $ 5 

DI: 2 COPIAS 
, Me 

En la ciudad de San Prancisco de Quito, Distrito 
Metropolitano, Capital de la Republica del Ecuador, hoy día 

TREINTA del mes de SEPTIEMBRE del año 
DOS MIL VEINTE, ante mí, Msc, ELIZABETH CÁRDENAS 
CORONADO, NOTARIA OCTOGÉSIMA SEGUNDA DEL 

2 CANTÓN QUITO, comparecen, en calidad de CEDENTE, el 
 



  o Wise. ELIZABETI CÁRDENAS CORONADO 

señor: EFRAÍN NOGUERA SANTACRUZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil divorciado, de   ión 

  

Abogado, con cédula de ciudadanía número: uno siete uno 
cuatro uno cinco tres cuatro ocho guion uno, certificado de 
votación múmero: cero cero uno cinco guión cero tres seis, 
teléfono: cero nueve ocho tres tres seis dos dos tres uno 
correo electrónico. enstacruzá la 

  

'gmail.com, domiciliado en   

calle Francisco Marcos n cmco ocho guion ocho nueve e 

  

intersección con la Avenida Luis Tuñ 

  

parroquia 
Kennedy, crudad y cantón Quito, provincia de Pichincha, 
por sus propios derechos, y, por otra parte, en calidad de 
CESIONARIO, el señor: JUAN GENARO CRUZ ARIAS, de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, de 

  

ocupación estudiante, con cédula de ciudadanía número 
uno siete uno seis cero dos tres cinc 

  

siete guion 

  

inco, 
cert 

  

icado de votación número: cero cero uno cero gtuon 
uno cero cinco, teléfono: 

  

"o mueve mueve cero uno tres 
tres siete ocho tres, correo electrónico 
juangenarmhotmail.com, domiciliado en la calle 
Marchena oe dos guion cinco sers e intersección con la calle 
Versalles, parroquia San Juan, ciudad y cantón Quito, 

L provincia de Pichincha      os comparecientes, declaran que 

  

no se encuentran impedidos legalmente para firmar y 
suscribir la presente escritura, además mamfiestan que no 
hán sido declarados interdictos e insolventes. Los   

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, todos 
mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 
obligarse, a quienes de conocerles doy fe, en virtud de



as ES 
     

     

  

   
  

' Msc. ELIZABETH CÁRDENAS CORDÑA 

copias fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a 
esta escritura como documentos habilitantes, autorizando 
además, la consulta e impresión de su certificado electrónico   

de datos de identidad del Sistema Nacional de Identificaci      ” 
Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 
Identficación y Cedulación, que también se agrega como 

  

habilitante, advertidos que fueron por mi, la Notaria, de los 
efectos y resultados de est: 

  

escritura, examinados en forma 

  

aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de   

esta esentura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 
promesa o seducción y me solicitan eleve a escritura 
pública, contet    ida en la minuta cuyo tenor literal a 
continuación transcribo: “SEÑORA NOTARIA: En el 

Registro de Escritura Públicas a su cargo, sírvase hacer 
constar la cesión de participaciones de una Compañía de 
Responsabilidad Limitada, al tenor de las siguientes 

  

PRIMERA.- COMPARECIENTES:   

Comparecen al otorgamiento y suscripción de e 
E 

    

tura Public    , por una parte, por sus propios y 
personales derechos, el señor EFRAÍN NOGUERA 
SANTACRUZ, ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil    
divorciado, domiciliado en la ciudad de Quito, a quien se le 
denominará EL CEDENTE, y por otra parte el señor JUAN 
GENARO CRUZ ARIAS, ecuatoriano, mayor de edad, de 

  

estado cwil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, 
legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien en 
adelante se le denominará EL CESIONARIO, quienes libre



Msc: ELIZABETH CÁRDENAS CORONADO 

y voluntariamente convienen en celebrar la presente cesión 
de participaciones SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO. 
La Compañia “CRUZ ABRIL ABOGADOS CIA. LTDA.”, se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

  

Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián 
Valdivieso Cueva, el vertiocho de julio de dos mil once, 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito bajo el 
número dos mul ochocientos cuatro, tomo ciento cuare:   ta y 

  

dos, el veintitrés de agosto de dos mil once. DOS.- Durante 
la vida jurídica de la Compañía se han efectuado cesiones 
de participaciones. TRES.- La Junta General Universal de    
Socios de la Compañía, legalmente reunida el veinte de 
septiembre de dos mil vemte, decidió por unammndad 
autor 

  

izar al señor Efraín Noguera Santacruz, para que ceda 
  fiera la totalidad de las participaciones que posee e 

la Compañía en referencia, a favor del señor Juan Genaro   

Cruz Arias, conforme consta del Acta que como documento 
habilitante se acompaña  TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con estos antecedentes, el señor 
frain Noguera Santacruz, efectúa la cesión de cinco   

participaciones con un valor nommal de un dólar de los 

  

Estados Unidos de América por participación, 
correspondiente a la Compañía “CRUZ ABRIL ABOGADOS 

  

CIA, LTDA”, a favor del señor Juan Genaro Cruz Arias. El 
cedente manifiesta que la cesión de las participaciones la 
realiza con todos los derechos y obligaciones inherentes y 

  

sin reservarse nada para el. El cesionario subrogará todos



        

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- El señor Juan Genaro Cruz 

Anas, declara que acepta la cesión y transferencia de 
dominio de cinco participaciones de la Compañía “CRUZ 
ABRIL ABOGADOS CIA, LTDA.”, realizadas en los términos 

  

que se detallan en la cláusula anterior, por así convenir a 
sus intereses QUINTA.- GASTOS.- Todos y cada uno de los 
gasto que demande la celebración del presente escritura 
hasta la inscripción en el Registro Mercantil y Super 
intendencia de Compañías, será cuenta del CESIONARIO. 
SEXTA.- CUANTÍA: La cuantía de la presente escritura es 

CINCO DÓLAR! 

  

de los Estados Unidos de América. 

  

Usted 

  

ñora Notana, se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para la validez del presente 
instrumento” HASTA AQUÍ LA MINUTA. la misma que ha 

  

scrita por el Abogado Victor Dustin Ortega S., con 
matrícula   profesional número. diecisiete-dos mil doce 
cuatrocientos setenta y ocho del Foro de Abogados, Para la 
celebración de la presente escritura se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, leida que fue a los 
comparecientes integramente por mi, la Notarta, se ratifican 
en ella y firman conmigo en unidad de acto, quedando



Msc, ELIZABETH CÁRDENAS CORONADO 

  

incorporado en el Protocolo de esta Notaría de todo lo cual 
DOY FE. 

EFRAÍN NOGUERA SANTACRUZ O 
CEDENTE 
coli 
CÓDIGO DACTILAR: V4343V 

JUAN GENARO CRUZ ARIAS 
CESIONARIO 
ee 14 

y CÓDIGO DACTILAR: V3333V 

MSC! ELIZABETH CÁRDENAS CORONADO 
NOTARÍA OCTOGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



   ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS.-DELA 

En la ciudad de Quito, el día veinte de septiembre de dos mil veinte, a las diez 
horas, se encuentran reunidos en la sede social de la Compañía “CRUZ ABRIL 
ABOGADOS CIA. LTDA”, ubicada en la calle Marchena Oc2-56 y Versalles, de 
esta ciudad de Quito, provincia de Pichincha, los socios señores: GENARO 

  PATRICIO CRUZ ABRIL, propietario de a participaciones; 
ESTEBAN FRANCISCO CRUZ ARIAS propietario de cinco participaciones; y 
EFRAÍN NOGUERA SANTACRUZ, propietario de cinco participaciones. Las 
participaciones tienen un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos de 
Norteamérica cada una. Por consiguiente, encontrándose presente el cien por 

  

ciento del capital social, el Ab, Esteban Francisco Cruz Arias, mociona que al 
amparo de lo establecido en la Ley de Compañías se constituyan en Junta 
General Universal de Socios, para conocer y resolver los siguientes puntos. 

1.- AUTORIZACION PARA QUE EFRAÍN NOGUERA SANTACRUZ, CEDA SUS 
PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR JUAN GENARO CRUZ AR! 

  

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

Dirige la Junta el Ab. 

  

¡eban Francisco Cruz Arias, en su calidad de Presidente 

  

:cretano el Gerente General, Dr, Genaro Patricio   dela Compañía, y actúa como $ 
Cruz Abril. La moción de instalarse en Junta General Universal de socios y el 
Orden del Día propuesto es aprobado por unanimidad, por lo que el señor 
Presidente declara legalmente instalada la Junta y dispone que se trate el primer 

 



1/2 AUTORIZACION PARA QUE EL SEÑOR EFRAÍN NOGUERA SANTACRUZ, 

  

  

  

CEDA SUS PARTICIPACIONES A FAVOR DEL SEÑOR JUAN GENARO CRUZ 
ARIAS 

Interviene el Ab. Efrain Noguera Santacruz, quien manifiesta que el señor Juan 
Genaro Cruz Arias está interesado en adquirir cinco participaciones en la 
Compañía y que es uu desco cederle las participaciones que posce en la 
compañía, por lo que solicita a la Junta autorice dicha cesión. El señor 
Presidente somete a votación y la Junta General Universal de Socios de resuelve   

  yr unanimidad autorizar al Ab, Efraín Noguera Santacruz para 

  

rticipaciones que posce en la compañía a favor del señor Juan Gs 

    nas. Perfeccionada la cesión de participaciones, pital sí 

  

>mpañía quedará 

    

SOCIOS [CAPITAL SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 
| 
PAGADO ALOR NOMINAL UN 

DOLAR 

GENARO RICIO | 390,00 > 
CRUZ ABRIL 

ESTEBAN FRANCISCO | 5,00 
CRUZ ARIAS 

JUAN “GENARÓ CRUZ | 5,00 5 
ARIAS 

TOTAL 100,00 100



   El Presidente dispone un receso de veinte minutos para Tk ERiBorál 

  Concluido el receso se reinstala la Junta con los mismos asistentes y se dispone 
que se trate el segundo punto. 

2.-LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA: 

  

lee el Acta y el socio AD. Efraín Noguera Santacruz mociona que se la apruebe 
sin modificaciones. Se somete a votación y la Junta Resuelve: RESOLUCIÓN: La 
Junta General Universal de Socios de la Compañía “CRUZ ABRIL ABOGADOS 
CIA. LTDA”, resuelve por unanimidad aprobar el Acta de la presente Junta. 

  

Finalmente, se levanta la sesión de la Junta General y en cumplimiento a la Ley 
de Compañías y Estatutos, los socios suscriben el Acta, 

ESTEBAN FRANCISCO CRUZ ARIAS ” GENARO PATRICIO CRUZ ABRIL 

'SOCIO-PRESIDENTE SOCIO-GERENTE GENERAL 

EFRAÍN NOGUERA SANTACRUZ 
socio 

  

230 SER 20 
  



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a METIA 

    

  

  

  

  

e L 

  

Y enmovoóvonco a 

M8 Ss nucor 

  

e 

RAZÓN: De qu al) tao) qe atado 
ctrl) eta. 9) ale), eso) lu 

Jorge) eii or 
305€? 2000 

  

   

  

   



    REPÚBLICA DEL ECUADOR Sinn y Codos 

  

Nombres del ciudadano. NOGUERA SANTACRUZ EFRAIN / 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIACO; 

  

aBIA 

Fecha de nacimiento: 20 DE AGOSTO DE 198 

Nacionalidad: ECUATORIANA Í 

  

Soxo: HOMBRE | 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO | 

Estado Civil: DIVORCIADO / | 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: NOGUERA CEBALLOS EFRAIN 

Nacionalidad: C/ 

  

OMBIANA 

Nombres de la madre: SANTACRUZ CARRIÓN Sil 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Focha de expedición: 28 DE MAYO DE 2019 / 

Condición de donante: SI DONAN    

  
  

  TT IS  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

3 1716023575 

ms 

      
dl aio que cae y 

ls, er) ges) 
dit yola pan 

30.569.200. 

   
   daran



S REPÚBLICA DEL ECUADOR 

      Número único de identificación: 17160: 

Nombres del ciudadano CRUZ ARIAS JUAN GENARO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: EC 

  

ICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 11 DE 0%       
Nacionalidad: ECUATORIANA    

Sexo: HOME: 

  

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO |), 

Cónyuge: No Reg: 

  

Fecha de Matrimonio. No Regísira 

Nombres del padre. CRUZ ABRIL GENARO PATRICIO 

Nacionalidad; EC 

  

TORIANA 

Nombres de la madre: ARIAS LOPEZ SANDRA XIMENA 

Nacionalidad ECUATORIA! 

  

  Fecha de expedición: 7 

  

'ARZO DE 2019 

Condición de donante: Si DONANTE 

    ON 
 



Msc. ELIZABETH CÁRDENAS CORONADO 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 
que otorga el señor: EFRAÍN NOGUERA SANTACRUZ, a 

favor del señor: JUAN GENARO CRUZ ARIAS, debidamente 

  

firmada y sellada 

  

n Quito, a Tre 

  

de Septiembre de Dos 
Mil Veinte. - 

 



Y 
Factura: 002-002-000057172 20201701024000860 

  

  

M 
oh NE — 

   

RAZÓN; TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE LA ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 

LA COMPAÑÍA CRUZ ABRIL ABOGADOS CIA. LIDA. OTORGADO POR EFRAÍN NOGUERA 
  

  
RUZA FAVOR DE JUAN GENARO CR     TARA OcroGtsima 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO, ELTRENTA DE SEP   BRE DELDOS MIL VEINTE, AL MARGEN 

DE LA MATIIZ DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA CRUZ. 
 ABRILABOGADOS COM 

  

a, CELEBRADO EN ESTA NOTARIA, EL VEINTIOCHO: DE 
  

JULIO DEL DOS MIL ONCE.- DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, SES DE OCTUBRE 

DRA. FLORDE MARIA RIVACENEIRAJÁCOME 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

 
1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 33746 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/10/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 16513 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA OCTOGESIMA SEGUNDA /QUITO /30/09/2020 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:                       CRUZ ABRIL ABOGADOS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR EFRAIN NOGUERA TRANSFIERE 5 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL 

CESIONARIO SR JUAN CRUZ.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N° 2804   DEL 

REGISTRO MERCANTIL DE  23/08/2011.- 

 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2020 
 
 
 
DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
 

Firmado Digitalmente por DR. RUBÉN ENRIQUE AGUIRRE LÓPEZ
Registrador Mercantil del Cantón Quito


